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    Guayaquil, 04 de Junio del 2010 

  

    Es| hados Señores 
Supérintendencia de Compañías 
C Iopd.- 

   

  

Irhis consideraciones. - 

F medio de la presente, yo Julia Regina Pinto Martillo portadora del número de céd 
14278816 en mi calidad de representante legal de la empresa H4P CARGO¡ CIA LTDA 

ro mercantil del cantón Guayaquil, la Cesión de las siguientes particiones: 

Hi lc osa Guerrero a Julia Regina Pinto Martillo, 

    

    

  

   
e 
Ta E 4sco a favor de Jorge Enrique Pinto Martínez. 

      
     

   

són Colrhbañía H8P CARGO CIA LTDA. 

| 
Po ( 

J 

Juñia R. PintgM. 
lgnte General 
PICA O CIA LTDA 

Al 

Av. San Jorge 118 y 1% Peatonal Edif. VICAR 19 Piso Dep. 2 7 - Guayaquil 

PH. 042294399 - Móvil (1): 083259245 - Móvil (2): 097719881 
Email (1): carinapintol O easynet.net.ec - Msn (1): contendores_1060+Hotmail,com       

   

ula: 
con   

diente N* 113369 dejo constancia que el 04 de Octubre del 2007 quedé inscrito en el 

ENTO OCHENTA Participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR de| Carla Marcela 

'ARENTA Participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR de Jorge Márcelo Hinojpsa 

l 
Pala dejar constancia del traspaso de participaciones adjuntamos una copia ¡del PRIMER y 

GUNDO TESTIMINO de la Escritura de CESION de PARTICIPACIONES SOCIALES de la 
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. EFSENDO....... TESTIMONIO'DE LA ESCRITURA Dl 

Dr. V irgilio Jarrín ; 
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ENRIQUE PINTO MARTINEZ . 

' By | 

O aa ana 

INTIA (S)eciooncconnconn tooonnconcacoccccaninos ra 
( 26 de Septiembre del 2007 

IA DE LA ESCRITURA: cooooooconcnnonanononcn conc cano connnannnacanics 
Guayaquil, 3 de Octubre del 20 7 
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DE. PARTI. 
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SR. TECNOLOGO JURGE MARCELO HINOJOSA RABASCO A FAVOR DEL SR. 
NN Lennonas 

eoprorrorsonass 

erjiencornss.ano 

rrocjprononsran»a    



       Copia Coriifico 

  

     
1 — CESIÓN DE PARTICIPA- 

2 CIÓNES SOCIALES DE LA 

3 COMPAÑÍA  H£P| CARGO 

4 CIA. LTDA. QUE HACE EL 

5 SEÑOR  TECNÓLOGO — "ORGE 

6. MARCELO HINOJOSA RABAS- 

Notaria 131]| 7 CO A FAVOR DEL SEÑOR 

Dr Meao br Acuna] go JORGE ENRIQUE PINTO 

9 | . MARTINEZ .- CORNIEAS 

10 US 540.00.- En la ciudad de Guayaqui    
11 a _lós veintiséis días del mes Le 

mil | sy 12 Septiembre del año dos 

113 ante mí, Abogado. LUIS EDUARDO GARCIA 

. 14 PLAZA, Notario suplente Decimottercoro 

| 15 del: cantón —Guayaquil,' actuando pr 

16 licencia otorgada a su titular Doctor 

17 VIRGILIO: JARRIN. 'ACUNZÓO, : comparece: 

18 por una parte, el señor, JORGE MARCELO 

19 HINOJOSA 'RABASCO, de estado] civil 

20 casado, de profesión Tecnólogb Medi- 

21 co, por sus propios dereghos;¿| Y, por 
! Pp ¿ ta ; : 

otra parte, el señor JORGE ¡ENRIQUE   PINTO MARTINEZ, de estado civil casa- 

do, de profesión marmolista, pox,shs 

propios derechos; comparece ¡además, 

la señora ALBA IVONNE GUERRERO TRE- 

VIÑO, estado civil casada, maestra, 

  

por sus propios derechos, quien            



  

E
]
 

25 

26 

21 

comparece para los fires que indican 

mas adelante; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil y necresazia para ce- 

lebrar toda clase de actos o contra- 

tos, y a quienes de conocerlos perso- 

nalmente doy fe; bien instruidos so- 

bre el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PARTI- 

CIPACIONES SOCIALES DE Lá COMPAÑÍA HP 

CARGO CIA. LTDA., a la que proceden 

como queda indicado, con amplia Y 

entera libertad, . para su otorgamiento 

me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: “VIEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una 

por la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales que se 

celebra al tenor de las siguientes 
1 a] 

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- (ntervienen en 

la celebración de la presente escri- 

tura pública de Cesión de Partici- 

paciones, en calidad de cedente el 

- Y? , , 

señor Tecnologo Jorge larcelo Hinojosa  



    

1 Rabasco, casado, con domicilio Y 

2 residencia en la ciudad de Guayaquil, 

3 por sus propios y personales dere- 

4 chos, y quien declara además, bbrar 

5 debidamente autorizado para la rgali- 

6 zación de este acto por: la Junta 

2131] 7 General Extraordinaria de Socios de 

Dr Virgilio Jarrín Acurkd 8 

la Compañía HP Cargo Cia. Ltdaj;, en 

9 sesión celebrada el día diez y Blete 

10 de septiembre del dos mil siete, 

11 copia certificada del acta  aco 

12 para que se agregue a la matriz 

13 documento habilitante; y en ca 

, . o al 

14 de cesionario, el señor Jorge En; 

  

15 Pinto Martínez por sus propi 

16 personales derechos. CIÁUSULA SEGUNDA: 

17 Antecedentes.-a) Por escritura pública 

18 que . autoriza el Doctor Virgilio 

19 Jarrín Acunzo Notario Decimotercero 

20 del cantón Guayaquil, el doce de 

21 agosto del dos mil tres e inscrita en 

22 el Registro Mercantil del cantón 

23 Guayaquil el «diez y siete ¿de | sep-   
   

Y 24 tiembre del dos mil tres, se 'consti- 

25 tuyó la compañía de Responsabilidad 

, Limitada, ' denominada HaP Cargo ' Cial 

37 Tbtda. con domicilio en 'la ciudád de 

j Mo. o . . . “ , . 

Nay) ¿gfuayaquil y con un 'capital social' de 
OS Ya dl Pa a 

% RO DS 
y Sd y 0357 ! : . 

De a e po        



  

CUATROCIENTOS DÓLARES, b) La Junta 

General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el' diez y siete de 

septiembre del dos mil siete autorizó 

el señor Tecnólogo Jorge Marcelo 

Hinojosa Rabasco a ceder al señor 

Jorge Enrique Pinto Martínez las 

CUARENTA PARTICIPACIONES úe UN DÓLAR 

cada una de la referida compañía de 

Responsabilidad limitada denominada 

H6£P Cargo Cia. Ltda. las mismas que 

adquirió en el mismo estado civil en 

la suscripción de participaciones al 

constituirse la compañia, según cons- 

ta en la: referida escritura pública. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICI- 

—PACIONES.- Con los antecedentes expues- 

tos, el Tecnólogo Jorge dercelo Hino- 

josa Rabasco , debidamente autorizado 

para este acto por la Junta General 

antes referida, declara que cede en 

forma irrevocable, en ¡¿avor del señor 

Jorge Enrique Pinto Martínez '! llas 

CUARENTA PARTICIPACIÓNES, de UN- DÓLAR 

cada una que tiene cn el capital 

social: de la compañía: de Responsa- 

bilidad: limitada denominada HsP' Carigo 

Cia. Ltda. ' El señor 'orge Enrique 

“1 ! pora 

at
  



  

5 

1 Pinto Martínez, a su vez, declara que 

2 acepta la cesión de participaciones 

3 que se realiza a su favor. CLAUSUNÑA 

4 CUARTA: AUTORIZACIÓN.- La señora ALBA 

5 IVONNE GUERRERO TRIVIÑO, cónyuge del 

    
6 señor Tecnólogo JORGE MARCELO HINC ¿ 

otaria 13T| 7 JOSA RABASCO declara que da su  cotl- 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzp 
8 sentimiento a la cesión de partici- 

9 paciones que. contiene el presento 

10 instrumento. CLÁUSULA QUINTA: VALOR 

1 DE. LAS PARTICIPACIONES.-= El Jforxecio 

12 por el cual se ceden las. pa 

  

13 ciones materia de este contr t A L 

14 correspondiente “a. su valor hAbminal, 

15 es decir UN DÓLAR cada una, lo|que da 

16 ' un ¡valor de CUARENTA DÓLARES 1 y el 
117 Tecnólogo. Jorge... Marcelo Hinojosa 

18 Rabasco declara que lo ha recibido de % 

19 manos del” señor Jorge Enpique Pinto 

20 Martínez en dinero en efectivo y a su 

21 entera satisfacción, sin tener ningún 

reclamo que hacer por estje, concepto. 

CLÁUSULA SEXTA: Los gastobB., quie 

demanda la celebración de la present 7
 

escritura pública serán de cuenta del 

cesionario, quien declara aceptarlo. 

  

CLÁUSULA SEPTIMA: Para los fines de 
b E   28 Ley, se debera anotar la, cesión de          



] participaciones que antecede en el 

2 libro de participaciones de la compa- 

3 ñía, en la matriz de la escritura de 

4 constitución de la xnisma y en el 

5 Registro Mercantil de este Cantón. 

6 Sírvase usted señor Notario agregar 

7 las demás cláusulas Cde estilo nece- 

8 sarias para la completa firmeza y 

9 validez de la presente escritura. Así 

10 como los documentos habilitantes 

1] mencionados en esta escritura, y haga 

12 constar "que cualquiera de las partes 

13 queda autorizada para alcanzar su 

14 inscripción en el Registro Mercantil 

15 del Cantón Guayaquil.- (firmado) Abo- 

16 gado Carlos Muñoz Gutiérrez Registro 

17 mil cuatro- cientos Ssercenta y cuatro, , 

18 Colegio de Abogados de CEuayaquil”.- 

19 (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Queda 

20 agregado a mi registro formando parte 

21 de la presente escritura las copias 

22 de los documentos habilitantes que se 

23 han considerado pertinentes para dar 

24 la solemnidad que requiere el pre- 

25 sente Instrumento Público.- Los com- 

26 parecientes me presentaron sus res- 

27 pectivos documentos de Identificación 

28 Personal.- Leída que les fue la pre- 
e   a a  
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se 

la 
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pr 

DMPAÑÍA 
2007 

TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CC 
| H2.P CARGO CIA LTDA, CELEBRADA El 17 DE SEPTIEMBRE DEL 

del mes de 

bicada en 

las quince 

¡ Guerrero 

una; Econ. 

Aa ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diez y siete días 

iembre del 2007, en el domicilio de la compañía H8P Cargo Cia Lida 1 
talles: Av San Jorge 118 y 1? Peatonal Edif. Vicarr 1? Piso Dpio. 7 ; siendo 
ás, se reunieron los siguientes socios: Ing. Cara Marcela Hinojos 

bietaría de CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR cada 

ol 

r 

D   
J 

Un 

¡a 

Cd 

EX 

1) 
O 
cd 

2) 
¿PA 

Pr 

lo 

Hi 

¡4 

op CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR cada una, con el propósito d 

$5 
q 

INES DE UN 

dietario de 

e celebrar 

Regina Pinto Martillo propietaria de CIENTO OCHENTA PARTICIPACIO 
¡AR CADA UNA, señor Tec. Jorge Marcelo Hinojosa Rabasco prof 

d Junta General Extraordinaria de Socios.   
bho los socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 

rhoañía, estos resuelven por unanimidad de votos, constituirse en Junta General 

Hhordinaría para tratar sobre los siguientes puntos: 

Autorizar a la ingeniera Cara Marcela Hinojosa Guerrero 4 ceder las CIENTO 

HENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA que tiene en la menci nada 

hpañía., | 

    

    

r 

Autorizar al señor Jorge Marcelo Hinojosa Rabasco a ceder las 
TICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, cue tiene en la mencionada cc 

ide la Junta, su titular, la economista Julia Regina Pinto Martillo por des 

bresentes; y actúa como secretaria la Gerente General la ingeniera Q 

Osa. 

R 

Y
 

N 

=
 esidente de la Junta declara validamente instalada la sesión Y orden 

retaría, se de lectura al orden del día. 

a que por 

| , 
Pel Artículo 

a tratar son 

ecretaria de esta Junta luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en 

cientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, expresa que los puntos 

guientes: , 

as CIENTO 

encionada 

Autorizar a la ingeniera Carla Marcela Hinojosa Guerrero, a ceder 

HENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que tiene en la m 
ppañía. 

CUARENTA 
mpañía. 

Ltorizar al señor Jorge Marcelo Hinojosa Rabasco a ceder las 
TMEIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, que tiene en la mencionada cd 

  

     
q 

e
 

H 

“add 

4. que 
“edd 

DS   
den del día es aprobado por unanimidad. 

esidente de la Junta somete a consideración de la Junta los punto de 

y explica a los presentes que la ingeniera Carla Marcela Hinojosa G 

fifestado su deseo de ceder las CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES DE 

IDA UNA que liene en la compañía por lo que solicita la autorización al 

ES aa tos socios a ejercer su derecho de preferencia. ] 

4 DE 
E bocios excepto la economista Julia Regina Pinto Martillo, expresan que 

vir las mencionadas participaciones, por lo que la Junta resuelve au 

ingdniera Carla Marcela Hinojosa Guerrero a ceder la totalidad de las parti 

ene en la compañía, esto es CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES, a 

homista Julia Regina Pinto Manlillo. o ba P, 

mé 

hmediato se pasa al segundo punto del orden del día. 

1 1   
lorden del 

verrero ha 

UN DÓLAR 
la Junta e 
ppal , 

  

no desean 

thorizar a la 
cipaciones 

avor de la 

4     
     



5
 Presidente de la Junta somete a consideración de la Junta el segundo punto d 

Ben del día y explica a los presentes que el Señor Jorge Marcelo Hinojosa Rabase 

' | manifiesto su deseo ceder las CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD 
NA que tiene en la compañía, por lo que solicita autorización a la Junta le invita a 14. 

dios a ejercer su derecho de preferencia. | 

l 

ds socios, expresan que no desean adquirir las indicadas participaciones, a lo que 

dente solicita autorización para transferir ias participaciones al señor Jprge Enriq 

ihto Martínez, acogida la solicitud la Junta resuelve autorizar al señor Jorge Marce 
libojosa Rabasco a ceder la totalidad de las participaciones que tiene en 

cémpañía, esto es las Cuarenta Participaciones a favor del señor Jorge Enrique Pinde 

Mpbrtínez. 

y
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A
 

La
 

==
 

0
0
D
 

o 

t
e
 

b habiendo otro asunto que tratar, se declara en receso la sesión, con el fin de al 

q elabore el acta correspondiente. 

0 

g reinstala la sesión con el mismo número de asistentes, para dar lectura al acta, la 

Misma que una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos' lps 

esentes. Ú
 

ta 

, 

Colt El 
lo. Carla Marcel Hinojosa Guerrero 

e. 0917127805 
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y?
   

  

ch. 1200175022 — 

AAA, 

US A 

a on 

ton. Julia Regina-Pínto Martillo 
ch. 0915278816 

Y7
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CERTIFICACION 

     

   

     

Ya Carla Marcela Hinojosa Guerrcro actuando como secretaria de la Junta Genera 

raordinaria y Universal de socios de la compañía MéP Cargo Cia Ltda., certifico 
célbbrada el 17 de Septiembre del 2007, que por unanimidad se acepta la transferenci: 

de [participaciones del socio Sr. Jorge Marcelo Hinojosa Tabasco a favor del Sr 
ique Pinto y de Carla Marcela Hinojosa Guerrero a favor de Julia Regina Pintd 

ártillo hecho del cual para constancia me remito al Acto de la Junt 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía HéP Cargo Cia Ltda., 
1 He Septiembre del 2007. 
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At intamente, 

  

p
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193. Carla Hinojosa Guerrero 
0d 0917127805          



1 sente escritura, de principio a fin y 

2 en alta voz, por má el Notario a los 

3 Intervinientes, éstos Ja aprobaron en 

4 todas y cada una de sus pantes, so 

5 afirmaron, ratificaron y firman len 

6 unidad de acto y conmigo, el Notario,    
votána 13] 7 de todo lo cual DOY FE.- 

  

de Guayacril AA 

Di. Virgilio Jarrín AculAb 

9 

—
 

O
 rf
 e 

+. 

  

11   : | 12 E)TEC. JORGE MARCELO HINOJOSA RABASEO 

13 CEDENTE ' 

14 C.C. $ 1200175022. o 

15 EAN APIO ES 

16 a a ao ; PE o o 

  

   17 AN 7 . , 

| NIUE 
: AS EUA 
19 

20 f)SR. JORGE ENRIQUE PINTO: MARTINEZ 

C.C. 4 0209312701 o, 

Cv. PLL DOZE 
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r— 9 | 

f) SRA. ALBA IVONNE GUERRE 
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C.C. * 0905407403     O <Á
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello sonfiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en siete fojas útiles en ia ciudad de Guayaquil a los tros 

días del mes de Octubre del año dos mil siete.- 
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Cracta Plaza 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49,34 

        

    

      

    

    

  

  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

|-. Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos mil siete queda 
nscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
Escritura pública, mediante la cual el Sr. JORGE MARCELO 

HINOJOSA RABASCO, con autorización de su cónyuge ALBA 
IVONNE GUERRERO TRIVIÑO, cede y transfiere (40) | cuarent 

   participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cad 
una, a favor de JORGE ENRIQUE PENTO MARTINEZ, que posee 
dentro del capital social de la compañía H « P CARGO CIA .LTDA, de 
fojas 114.448 a 114.459, Registro Mercantil número 20.341. 2.- Se 
tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 115,178 del Registro 
¡Mercantil del 2.003, al margen de la inscripción respectiva.   
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REVISADO A AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
ÓN . REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡DELEGADA 
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Jarrín AÁCunzo 
eo 

Dr. Virgilic LO 

  
  

como RIMER ........ TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DECESION, DE PARTI 
CIPAQIPNES SOCIALES DE LA, COMPAÑTA H E D _CARGO CIA. _LIDA. 
aoocamofcanaoronesonaasnaassonosoaososo ren cn sr rrosusoso ccooncrcrransrrrnororooo. eoranairor nono e. irgjocanas IS 

n....e « ercer ron ora rs A RANIA Assassins asas sar as ras o 

.n elo oocoooocarnaranoo .sonrapon.s .o.ooss rorrrncanarssos eooncanao.»n esarnoserarrsoonsooa sa nano os oro ... . 

ANTES: SPA. ING. CARLA MARC ELA HINOJOSA GUERRERO A FAVOR DE LA SRIA, 

- ECON JULTA REGINA PINTO MARTILLO, 

O pu
n 

>
 

eh 8 he . . . . . 1 
ronnaa. Morrrrorca cor rr rr or rasa rs ras rar rr rss sra sra sarro puna 

ronnorrfobosrornesacrernasonronor» on» doranoavosorcas 

! USD $ “180, ¿00 - 
ANN A NN 

26 de Sepliembre del 2007 

FECHÍ DE LA ESCRITURA: rro ren nn era nroronrnanaranonoo orcanoononoobrnncnnocnorobrrnorenanan 
Guayaquil, 2 de Octubre del 2007 

FECHA DEL TESTIMONIO: o.cconcccannononenconenonconanoncanenecaroranoranoprnsnnoncanroboronsenions 
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CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIÓNES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA HKP CARGO 

CIA. LTDA. QUE HACE 

LA SENORA INGEN1E-     
6 RA CARLA MARCELA HI- 

Notara 13] 7 NOJOSA GUERRERO A 

Di Vugillo Janrín Acad y FAVOR DEL SEÑORITA ECdO- 

9 | NOMISTA JULIA  REGI-   10 “o NA PINTO. MARTILÍ 

1 o. | CUANTÍA: US $] 

12 En la: ciudad de Guayaquil, Re 

  

13 del Ecuador, a los veintis4 

14 del mes de Septiembre del; año dos má 1 

15 siete, “anté mí, Abogado LUIS EDUARRDO 

16 GARCIA PLAZA, Notario Suplente Déci- 

17 motercero del. cantón Guayaquil, ac- 

18 tuando por "Licencia: otorgada a su 

19  títular Doctor VIRGILIO JARRIN ACUN- 

  

a 

20 ZO, comparecen:: por una parte, la 

21. señora CARLA MARCELA HINQJOSA|GUERRE- 

RO, de estado civil casada, .¡de, pro” 
oa LA Pr .   

fesión Ingeniera en |Comerciób Exte 
: : , e A e 0 mi 

rior, por sus propios derechos; Yo, 

' por otra parte, la señorita  Econo- 

mista JULIA REGINA PINTO MARTÍLLO,. de 
  

  

estado civil soltera, de, profesión 
nt af , : LA 

28 Economista, por sus rropios derechoz: 
2d . . ,          



  

10 

11 

12 

Escrituras Públicas a su cargo una 

por la cual conste pa Cesión 

tambien comparece el señor Licenciado 

XAVIER FERNANDO CAMACHO: ROSALES, es 

estado civil' casado, de profesión 

Licenciado en Comercio«Exterior, pata.. 

los fines que se indican mes adelante; 
e 

1 los comparecientes sor de naciona-.' 

E 

lidad ecuatoriana, mayores de edad, 
1 

4 

con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos O contratos, y a 

quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos sobre el 

objeto y resultados de esta escritura 

pública de CESIÓN DE PARYICIPACIÓNES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA H8P CARGO 

CIA. LTDA., a la que proceden como 
¿ 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presentan : la minuta que es del 
eS 

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 
' eo] To el 

pr 
24 

Sírvase autorizar en el Registro de 
e 

; 

de 
nar 

Participaciones Sociales, que se 
¡ r 1 EN ' : A pi e ; 

celebra" al tenor de las siguientes 
! ! : Í ' do 1 

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: 'OTORGANTES.- Intervienen 

Y 

 



  

  

    

      

   

XA. ¿Ordinaria de Ibgcios de la Compañía 

13 HE£P Cargo cía. Ltda., en sesión 

o 14 celebrada el día diez y siete de 

o | 15 septiembre del dos mil siete, cuya | 

16 "copia certificada del acta acompaña 

17 para que se agregue a la matriz como 

18 documento habilitante; y en calidad. 

19 de cesionaria, la señorita Economista 

20 Julia Regina Pinto Martillo por sus 

21 propios y personales derechos. CLÁU- 

22  SULA SEGUNDA: Antecedentes.- a) Por 

escritura pública que. autoriza el 

Doctor Virgilio Jarrín Acunzo Notario   sw Decimotercero del cantón Guayagui 
+ A . a K e, 

     
tell doce de agosto del dos mil 

wiinscrita en el Registro Merca) 
/ 

cahtón Guayaquil el diez' y”s 

; .s 

  
  

           



1 septiembre del dos mil tres, se cons- 

2 tituyó la compañía de Responsabilidad 

3 limitada, denominada H£P Cargo Cia. Ltda. 

4 con domicilio en la ciudad de  Gua- 

5 yaquil y con un capital social de 

6 CUATROCIENTOS DÓLARES, b) La Junta 

7 General * Extraordinaria de Socios, 

8 celebrada el diez y sieto de septiem- 

9 bre del dos mil siete autorizó a la 

10 señora Ingeniera Carla Marcela Hi- 

11 nojosa Guerrero a ceder a la socia 

2 Econonista Julia Regina Pinto  Mar- 

13 tillo las CIENTO OCHENTA  PARTICI- 

14 PACIONES de UN DÓLAR cada una de la 

15 referida compañía de Responsabilidad 

16 Limitada denominada H8sP Cargo Cia. . 

17 Ltda. las mismas que adquirió en el 

18 mismo estado civil en la suscripción 

19 de participaciones al constituirse la 

20 compañía, según consta en dicha es- 

21. critura pública. CLÁUSULA - TERCERA: 

22 CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 

23 antecedentes : expuestos, la ingeniera. 

24 Carla Marcela Hinojosa Guerrero) 

25 debidamente autorizada para este (acto 

26 por la Junta General dántes referida, 

27 declara que: cede en lfdrma ¡rrevo- 

28 cable, en favor de lá” Econonistáa   a  



ME 

1 Julia Regina Pinto Martililo 

ho
 

CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES, 

3 UN DÓLAR cada una que tiene en        4 capital social de la compañía 

- 5 Responsabilidad Limitada denominaba 

6 H£P Cargo Cia. Ltda. La Economista 
7 E 

q] 0 “1 yt . ' 27 Notma03 7. Julia Regina Martillo, a su ver, 
a YECLA 

Dr Virgilio Tarrín Acuaz E 

8 declara que acepta la cesión de 

9 participaciones que se realiza a pu 

10 favor. CLÁUSULA . CUARTA: AUTORIZA- 

11 CIÓN. - —Comparece el señor | Liceh- 

12 ciado XAVIER FERNANDO CAMAC 

13 SALES, cónvuge de la señora 

14 niera “CARLA: MARCELA HINOJOS 
. 1 / 

    

o o o, 

15 RRERO. y declara que autoriza 

16 consentimiento a la cesión de patr- 

17 ticipaciones que: contiene al pre- 

18 sente instrumento. CLÁUSULA... QUINTA". oa, 

19 VALOR DE' LAS PARTICIPACIONES.- 1 

20 precio” por: el cual se ceden las 

21 participaciones materia de, este 
1 

contrato es ol. correspondiente, a 5, 

valor nominal, es decir UN DÓLAR 

cada una,,, lo que da un, valor de 
t 

CIENTO OCHENTA DÓLARES, 

Ingeniera Carla Marcela , Hinojosa, 

  

Guerrero declara que lo ha recibido 

28 de manos. de o PFeoonomista Julia          



  

E
 

t
n
 

Regina Pinto Martillo en dinero en 

efectivo y a su  eniesre satisfac- 

ción, sin tener ningún reclamo que 

hacer por este concepto. CLÁUSULA 

SEXTA: Los gastos que demanda la 

celebración de la presente escritura 

pública serán de cuenta | de la 

cesionaria, quien declara aceptarlo. 

CLÁUSULA SEPTIMA: Para los fines de 

Ley, se deberá anotar la cesión de 

participaciones que «¿antecede en el 

libro de participaciones de la com- 

pañía, en la matriz de la escrituta 

de constitución de la misma y en el 

Registro Mercantil de este Cantón. 

Sírvase usted señor Notario agregar 

las demás cláusulas de estilo nece- 

sarias para la completa firmeza y 

validez de la presente escritura. 

Así como los documentos habilitan- 

tes mencionados en esta escritura, 

y haga constar que cualquiera de 

po 
las partes queda auto- rizada para 

1 ] ba ol 

alcanzar su inscripción en el 
i >, A ta 

Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- (firmado) Abogado Carlos 

Muñoz Gutiérrez: Registro mil 

cuatro-= cientos sesenta y cuatro, 

  

 



  
  

EX 

coma 

_
 

del participaciones del socio Sr. Jorge Marcelo Hinojosa Tabasco a fayor del 
Exirique Pinto y de Carla Marcela Hinojosa Guerrero a favor de Julia Regina Pinta 
MhHftillo hecho del cual para constancia me remito al Acto de la Junta Genera 
Ex ¡heordinaria y Universal de Socios de Ja compañía H£P Cargo Cia Ltda., celebrada e 

17] de Septiembre del 2007. 

Afehtamente, / [ 

q 
lag 

Cc E L 

      

CERTIFICACION 

brada el 17 de Septiembre del 2007, que por unanimidad se acepta la 1 

> 

| leo (ACE) 
los la 1 b lu, E 

A 

Carla Hinojosa Guerrero 
0917127805 
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'¡ Carla Marcela Hinojosa Guerrero actuando «omo secretaria de la Jun 
laordinaria y Universal de socios de la compañía HP Cargo Cia de certifico 
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ACTA DE JUNTA GERFRAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARA 
| HAP CARGO CIA ¿TDA, CELEBRADA, EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2907 

| 
a ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diez y siete días del mes de 

seagtiembre del 2007, en el domicilio de la compañía H8.P Cargo Cia Ltda ubicada eh 

lab calles: Av San Jorge 118 y 1? Peatonal Edif. Vicarr 1? Piso Dpto. 7 ; siendo las quince 

hébrps, se reunieron los siguientes socios: Ing. Carla Marcela Hinojosa Guerrero 

plapietaria de CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR cada una; Econ. 

Jl Regina Pinto Martillo propietaria de CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DELAR CADA UNA, señor Tec. Jorge Marcelo Hinojosa Rabasco propietario de 

CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR cada una, con el propósito de celebrar 

umd Junta General Extraordinaria de Socios. | 

bino los socios concurrentes representan la totr idad del capital social pagado de la 

bmpañía, estos resuelven por unanimidad de votos, constituirse en Junta General 

tfaordinaria para tratar sobre los siguientes puntos: | 

Autorizar a la ingeniera Carla Marcela Hinojosa Guerrero a ceder las CIENTO 

HENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA que tiene en la mencionada 
pMmpañía. | 

E =
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>
 2) [Autorizar al señor Jorge Marcelo Hinojosa Rabasco a ceder los CUARENT 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que tiene en la mencionada compañía 

Plebide la Junta, su titular, la economista Julia Regina Pinto Martillo por designación die 
Idsforesentes; y actúa como secretaria la Gerente General la ingeniera Carla Marcela 

Hintbjosa. 

  

   

   

  

El resident" de la Junta declara validamente instalada la sesión y ordéna que por 
Spgretaría, se de lectura al orden del día. 

secretaria de esta Junta luego de dar cumplimiento a lo dispuedto eY el Artículb 

, Gbfcientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, expresa que lo a tratar son 

ds Biguientes: 

Ly
 

E 

i 
¡Autorizar a la ingeniera Carla Marcela Hinojosa Guerrero, a teder las CIENTO 

CIQHENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que tiene en la menciona 
cbhpañía. 

1 Z2bAutorizar al señor Jorge Marcelo Hinojosa Rabasco a ceder las CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, que tiene en la mencionada compañía. 

El drden del día es aprobado por unanimidad. 

y El Presidente de la Junta somete a consideración de la Junta los punto del orden d 

did y explica a los presentes que la ingenicra Carla Marcela Hinojosa Guerrero h 

midniftestado su deseo de ceder las CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLA 

CADA UNA que tiene en la compañía por lo que solicita la autorización la la Junta 

ita a los socios a ejercer su derecho de preferencia. ; ar o 

A ES: o 

socios excepto la economista Julic Regin a Pinto Martillo, expresan que no desed 

Quirir las mencionadas panicipaciones, por lo que la Junta resuelve qutorizar a! 

'eniera Carla Marcela Hinojosa Guerrero «: ceder la totalidad de las participaciong 

e tiene en la compañía, esto es CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES, a favor de | 
promisto Julia Regina Pinto Martillo. a 

% . ) np o » 

Inmediato se pasa «al segundo punto del orden del día. ] | 
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El Plesidente de la Junta ¿mete a consideración de la Junta el segundo punto del 

orden del día y explica a k presentes que el Señor Jorge Marcelo Hinojosa ¡Rabasco, 

ha bnifiesto su deseo ceder las CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA] que tiene en la compañía, por lo que solicita autorización a la Junta e invita a los 

socip$ a ejercer su derecho de preferencica, 

Los fdcios, expresan que no desean adquirir las indicadas participaciones, a lo que el 

cedehte solicita autorización para transferir las participaciones al señor Jorge Enrique 

Pinté Martínez, acogida la solicitud la Junia resue're autorizar al señor Jorge Marcelo 

Hindjdsa Rabasco a ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la 

congañía, esto es las Cuarenta Participaciones a favor del señor Jorge Enrique Pinto 
Marfiñez. 

UD
 

No Hdbiendo otro asunto que tratar, se declara en receso la sesión, con el fin de que 
se eldbore el acta correspondiente. 

Se reibstala la sesión con el mismo número de asistentes, para dar lectura al acta, la 

misrpé que una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los 

piesehtes. l 

i 

o
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Poole: de td Ed) 
I ing. Qarla Marcela Hinojosa Guerrero 

cc. 01417127805   
f 

AO rg Mar -elo Hinojosa Rábasco 
cc. 1200175022 

pa
 D ñ =
    

Econ). Hutia Regin: into Martillo 

cc. q 5278816 
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1 Colegio de Abogados de Guayaquil” .- 

2 (HASTA AQUÍ LA MISJUTA).- Queda agregade 

    

   

    

) 

3 a mi registro formando parte de la pre- 

4 sente escritura las copias de los do- 

os cumentos habilitantes que se haniconsi- 

6 derado pertinentes para dar la |solem- 

Notaána 19 7 nidad que requiere el presente Ins- 

Pr. Vis gilio Jarrín Acunzol 4 

8 trumento Público.- Los comparecientes 

9 me presentaron sis respectivos documen- 

10 tos de Identificación Personal.- Leída 

. 11 que les fue: la. presente escritura, de 

12 principio a fin y en alta VOZ; por mí 

13 el Notario a los intervinientes, éstos 

14 la aprobaron en todas, y cada un sus 

15 partes, - se afirmaron, rati Y 

¿ómmigo, 

117 el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

so Oraloltdao E 
| ( 

o lhko £)SRA. ING. CARLA MARCELA HINOJOSA GUERRERO 

116 firman en unidad de acto. 

21 CEDENTE y 
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C.C. 4 0917127805, - pe al 

C.V. $ 086-OHOS o | 
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£)$R. LCDO. XAVIER FERNANDO CAMACHO ROSALES 

  

C.C. $* 0914826615 

“e e eL 

28 cv. 4 OÉ7P-O, Bl           
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£) SRTA.-ECÓN. JULIA REGIA PINTO MARTILLO 

CESIONARIA 

Cc... 4 0915278816 

Cv. y 080-052% 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confixro este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los tres 

días del mes de Octubre del año doy mil siete.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.345 

FECHA DE REPERTORIO: 04/0ct/20 

HORA DE REPER! ¡ORIO: 16:02 
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LA REGISTRADORA MERCANTE DEL CANTON GUAYAQUI 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos.mil siete queda 

inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en pe 
escritura pública, mediante la cui la Sra CARLA MARCEL. 
HINOJOSA GUERRERO, autori ada por su care Xavie 
Fernando Camacho Rosales, cede si 3 ciento ochenta Participaciones 

Sociales (180) a favor de JULIA REGINA PINTO MARTILLO, con 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cad: una, qué.- 
posee dentro del capital social de la compañía H $: P CARGO CIA 
.LTDA, de fojas 114.402 a 114.414, Registro Mercantil número 20.338. 
2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 115.177 del Registro 
Mercantil del 2003, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 49305 
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